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MINISTERIO
DE SALUD

GOBlERNODE
EL SALVADOR

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión publica, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales
de las personas naturales firmantes", Artículo 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento N°! para la
publicación de la información oficiosa

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad del documento",

San Vicente, abril 2023

F,~~~~ __ ~~ _
Dr. ~B RTO CARLOS RENDEROS PINEDA

Director Regional de Salud Paracentral



GOBIER o DE LA REP 'BLICA. l RAVÉS DEL
, in I TERIO DE SALUD

LU'\! rn. 1'0 o 008/2023
SOLICITUD DE COIPRA

1° 18 _023
C'ERTIFICACI01' UFI:
FO 'DO GE. ERAL

OSOTROS; Por una part : ROBERTO CARLO RE 'DERO PIl TEDA, de uarenta y tr años

de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Guadalupe. Depanamento de San Vicente, portador del

Documento Jnic de Identidad númcr

, con 1 úmero de Identificación lributaria número

actuando

en nombre y representación del Mil ISTERIO DE SALUD, en adelante 'MI SAL" o "EL

ARRENDATARIO" con úmer de ldemificacié n Tributaría número cero seiscientos catorce - cero

diez mil ciento veintidós - e ro cero tre - dos, en mi carácter de Director y delegado para suscribir

e ntrato de arrendamiento, lo que cornprueb con: 1) Acuerd d Reorganizacié n de personal númer

cer cero cinc, de fecha trc de enero de el s mil vcintitré . en donde con .ta mi nornbramient como

Director Regi nal el Salud. suscrit por el Doctor Francisco Jo .é labí IvI ruoya Mini tr de alud

, d-h norern: 11) cuerd Mini terial número Q 1 lE !'10S ETENTA Y 1 'T . de fecha eintiuno

del m s de febrero de do mil veintidós, u crito por el Doct r Franci e José Alabí M ntoya, linistro

le Salud Ad-honorern en I cual, me concede Iacultade para firmar in trumento como el pre ente

que para lo efectos de este Contrato me d norninaré LA REGlÓ 1 Y por otra parte RAFAELA

DELMY MINERO, de setenta y cuatro año de edad, ama de asa, del domicilio de San Vicente,

Departamento de San icente portadora del Documcnt ni o de Identidad número

, con Número de Identificación Tributaria

; en mi carácter personal

del presente instrumento me denominaré la "ARRE DANTE", con base a declaratoria de heredera de

fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el que se me declaró definitivamente heredera con

b neficio d in entario d la herencia intestada confiriéndose además la aclmini tración y representación

definitiva de la sucesión a la compareciente y en tal carácr r e nvenimos en celebrar el presente contrato

de arrendamiento de acuerdo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO,

LA ARRE DANTE otorga en arrendamiento al MINSAL,

, del SIB SI

:¡:¡'

~

' '-". ~

~ ~

TE



San José Y ( al vario. municipio de San Vicente. Departamento de San Vicente. inscrita c;11 en el Registro de

la Propiedad Raíz e Hip iecas de Segunda Sección del Centro. bajo la Matrícula 70036563-00000

,

El plazo del arrendamiento del presente contrato. es de doce (12) rnese ,contado a partir del uno de

enero al treinta y uno d diciembre de dos mil v intitrés. Si LA REGIÓN, ruviere necesidad de

continuar arrendando el inmueble podrá prorrogado. para lo cual enviará nota a LA ARRENDAl T

ant s de la fecha de la t rminación del plazo. Queda claramente entendido que si hubiere necesidad de

el socupar el inmueble antes de que finalice el plazo contractual se tendrá por terminado el contrato a la

fecha de la desocupación, sin costo ni responsabilidad para el Arrendatario.

CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL eo 'TRATO.

El monto total del pre ente contrato es de DOCE MIL SESE. TA 00/100 DÓLARES DE LOS

E TADOS U lDOS DE A:lÉ CA (USS 12,060.00) que LA REGlÓ " se obliga a pagar a la

Arrendante en doce mensualidades, cada una por un monto de . r MIL H!fCO 00/100 DÓLARES D

L S E 'TADOS l, IDOS DE Al lÉRlCA (l'S Sl,úO-.OO). por medio de la Pagaduría Auxiliar de

Biene y Servicios del Iinisrerio de Salud. El monto total del presente contrato incluye el Impuesto a la

Tran ferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de ervicios ( lVA). Por lo que se aplicará la retención

del trece por ciento (13.00%) de dicho impuesto y el diez por ciento (10%) de la Renta, El pago por el

servicio de energía eléctrica yagua potable serán cancelados por el Arrendatario.

CLÁUSULA CUARTA: 'FORMA DE PAGO, TRÁMITE Y PLAZO.

La cancelación se efectuará con abono a la Cuenta de Ahorros número

¡ emitida por el Banco Davivienda

Salvadoreño a nombre de Rafaela Delmy Minero por la Pagaduría Auxiliar de Bienes y Servicios del

Ministerio de Salud, en Dólare de los Estados nido de América en un plazo de se enta (60) días

calendarios, posterior a que LA ARRENDANTE presente recibo ó factura en duplicado cliente a nombre

del Ministerio de Salud; Dirección Regional de Salud Paracentral. detallan lo en la facturación Número

de Contrato precio mensual y mes a que corre pende, debidarnent firmada s liada que es conforme

por la Administradora del Contrato, en el Departamento de Abastecimientos Regional y posteriormente

en el Departamento Financiero, para el trárnit I quedan respectivo. LA ARRENDANTE deberá

tomar en cuenta que por Resolución número 12301- EX-2045-2007. pronunciada por la Dirección

General de Impuesto Internos, el día cuatr de licicrnbre de dos mil siete LA REGIÓN ha sido



designado como agente d retención del Impuesto a la Transferencia de Bien s Muebles y a la

Prestación de ervicios (rVA) por lo que se aplicará la retención del trece por ciento (13.00%) en

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario y el diez por

ciento (10%) de la Renta dicha retención deberá detallarse en el recibo o factura respectivo.

CLÁ OS PARA EL PAGO DELCO TRATO.

LA REGlÓ hace constar qu para cubri.r el Importe d 1 pres nte contrato de Arr ndamiento, la

ecretaría de Estado ha a ignado el ifrado Presupuestario 2023-3200-3-02-04-21-1-54317 el cual

automáticamente queda incorporado al presente contrato así como también todos los que se vayan

constituyendo entendiéndo e qu si encido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dichos

f nd L REGlÓ p drá in orporarJe el que corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigent .

===-",==--=S=E=.X=T=..A=-:OBLIG CIO
LA ARRE se someterá al cumplimiento del presente contrato a las disposiciones legales del

paí aplicables al pr nte aITendanli nto r nunciando a ntablar re lam s p r cualqui r otra vía que no

ea la que tales cláusulas especifican. L ARRE se obliga a hacer las reparaciones que sean

necesarias en el menor tiempo posible a fin que el irunu ble s encuentre en bu nas adecuadas

condici.one d servicio, sin perturbar el goce del arri ndo ni labores ordinarias de la oficina que ocupe el

irunueble. Queda entendid que los impuesto municipale sobre el inmueble serán cancelados por LA

ARRENDANTE. EL ARRE ATARIO, pagará el arrendamiento del inmueble, en las condiciones

expresadas en el presente contrat r pectivo, pre io los trámites legales.

CLÁ SULASÉPTIMA: OTRAS CONDICIONES.

Qu dan obligados a r spetar el presente contrato su igencia todos aquellos a quienes se transfiera, por un

título lucrativo y oneroso. el derecho de la arrendante y ésta queda obligada a mencionar esta circunstancia

en los casos de venta, permuta donación, traspaso, te. del inmueble motivo del arrendamiento. Al

cambiar de dueño el inmueble el pago del canon de arrendamiento se hará al nuevo propietario a partir de

la fecha en que se haya traspasado el dominio para lo cual será preciso que el interesado presente al

Ministerio de alud, el respectivo instrumento debidamente inscrito. Si LA ARREND TE no diese

cumplimiento a lo que e tablece la cláu ula EXTA "OBLIGA rONES DE LA PARTE

ARRE TE', "EL ARRENDATARIO" se reserva el derecho de hacer tales reparaciones por su

uenta y de deducir el alar d las mismas de lo ánones del arrendamiento o desocupar el inmueble

haciendo responsable al arrendante por los perjuicios de cualquier naturaleza que ésta medida pudiera



ocasionar al Estado. Las reparaciones que "EL ARRE DATARJO" haga por su cuenta no podrán

exceder en ningún caso, de lo que se deba a L ARRENDANTE por el alquiler del inmueble. El Presente

contrato de arrendamiento podrá darse por terminado sin responsabilidad para las partes, por MUTUO

CONSENTIMIENTO. Se compromete el arrendatario a no almacenar armas, municiones material

inflamable o explosivos que en cualquier forma afecten la seguridad o salud de las personas vecinas y de

las personas que también hagan uso del inmueble, así como también a no dedicarlo para guardar material

impreso o mirneografiado conteniendo propaganda de carácter político.

CLÁUSULA OCTAVA: MEJORAS.

Toda Mejora que e introduzca en el inmueble arrendado queda a beneficio de LA ARRENDANTE, sin

obligación de su parte de reconocer gasto alguno por estas mejoras, siendo entendido que si estas fuesen de

aquellas que pueden transportarse sin deterioro alguno, sin modificación en la estructura del inmueble,

corresponderá al arrendatario. Cualquier modificación a la estructura del referido inmueble como

instalaciones de aparatos de aire acondicionado y otros similares, solo podrán efectuarse con el previo

consentimiento de LA ARRENDANTE, quien podrá en cualquier momento visitar el inmueble para

constatar el buen funcionamiento de los servicio e instalaciones.

=C=L~Á==~..=....:.-=.:...:=A,-,--:ADMINISTRACIÓN DEL CO TRATO:

El Titular de la Región, nombra en este acto a la administradora del presente Contrato, cuyo nombre es

Doctora Sandra Carolina Aguilar Molina, Directora de Unidad de Salud Periférica S311 Vicente. La

Administradora nombrada anteriormente tendrá las responsabilidades que le señala el Art. 82 Bis, de la

LACAP, únicamente en lo que le fuera aplicable a este tipo de contratos. En caso que se cambie a dicha

directora será el sustituto que asuma la dirección de la Unidad de Salud quien dará continuidad a la

función de Administrador de Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRÓRROGA DEL SERVICIO.

El presente contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado

inicialmente, siempre quc las condicione d I mismo p rmanez an favorables a la Institución y que no

hubiere una mejor opción. El Titular de LA REGIÓN emitirá la resolución debidamente razonada y

moti vada para proceder a dicha prórroga.



CLÁ 1 .

La vigencia de este ontrato será a partir del día uno de nero y finalizará el treinta uno de diciembre de

dos mil eintitrés o hasta que las partes ha an cumplido t talmente sus obligacione , inclu o en sus

prórrogas si las hubiere.

~C~L.!..!Á=~~~=~==~D~A: LEGI L CIÓN PLIC BLE.

Para los efectos legales de este ontrato, la part s no somet mos a la legisla ión de la Repúbli a de El

alvador cu a aplicación será de onformidad con lo e tablecido n I rtículo cinco de la Ley de

Adquisici nes y ntrata ione de la Admini tración Pública. Asimismo señalamos como domicilio

espe ial el de esta ciudad.

~C~L~=.=!.!..!,-=-",==~=E=R=C=E=RA~:OTIFI cro ES.

Las notificaciones ent.re las partes d b rán ha el' e por escrito y tendrán efect a partir de la fecha de u

rec pción en las direc i ne. qu a continuación indican: LA REGIÓl ubicada en 2° venida 'w' y

6ta. Calle Oriente, o _4 Barrio San Francisco, San Viccnte, y LA ARRE D TE Barrio El Calvario

5° alle Poniente ea a .°27 Municipio de an Vicente, Departamento de an Vic nte. En f d lo cual,

firmarno el present ontrato en dos (2) ej mplar s de igual valor y contenido, uno de l s cuales queda en

poder de LA ARRE TE Y el otro pertenece a L REGIÓN. En la iudad de an icente. a

intiocho días d 1me de f br 1'0 de dos mil \ cintitrés.

¡ I

DR. ROBERTO CARLO R NDEROS PINEDA

DIRECTOR REGlÓ¡ DE Ul) r RA E 'TRA

R ,nAF ELA DELl\TY i\1I 'ERO

ARRENDA 'T


